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INSTITUTO FEDEllAL. DE 
i · TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL\ PLENO DEL INSTITUTO . FEDERAL DE 
TE~COMUNICACIOJ,JES .AUTORIZA A PROBERT fOMUNICACIONES, : S.A. DE C.V., LA 
CONSOLl!)ACIÓN DE SUS TÍTULOS DE CONC):SIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXP¡LOTAR 
REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES V, EN CONSECUENCIA OTORGA UNA 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

\ ) 

ANTECEDENTES 

( 

( 

-" ! 

l. Otorgamiento de la Primera Concesión. El 23 de abril de 2008, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor de Probert 
Corrunlcaclones, S.A. de c.v:; un títuid de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, para prestar el servicio de\ 
televisión restringig,:J, cq,n cobertura en Ciudad Santa éatarlna2Municiplo 

1
de Santa 

Catarina, en el Estado de Nuevo León, con una vigencia de 30 (treinta) años 
contadcfs a partir de su otorgamiento (la "Primera Concesión"). 1 

/ ! / \-- 1 

( 

11. Otorgqrnlent_c:, de la Segunda Concesión. El 23 de abril de 2008, la Secretarísaptorgó 
a fav9r de Probert Comunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión para 
JDstalar, op.<;lrar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio de televisión restringida, con cobertura en García, Municipio de García, en 

' ' 

\ 

el Estado de Nuevo León, con una vigencia de 30 (treinta) año~ contados a partir 
de su ótorgamlento (la "Segunda Concesión"). 

i X 

a) Servicio dé Transmisión Bidireccional de Datos. Con fecha 16 9e rnayo de201 l, 
mediante oficio 2.1.203.-4246 la Dirección 'General de Política de · -, 
Telecomuni.caciones y de Radiodifusión de la Secretaría, lnforr'nó a la Coml~ión 1 
Federal (+Je'Telecomunicaclones (la "Comisión"), que Probert Comunicaciones, 

/ S.A. de C.V., Iniciaría la pre~tación del servicl? de transmisién bidirecciondÍ de 
dc¡tos a partir del 15 de septiembre de 2011, de conforr1¡idad con el "Acuerdo 
por el que SE¡ modifica el Anéxo A y se adiciona, según corresponda, el Anexo 
B o C a 16s titulas de COflCesión para instalar, operar y explotar redes públicas 
de telecomunlcaclones que comprenden el servicio de televisión restringida a 
través de redes !cableadas, para incYuir el servicio de transmisión bidireccional 
de datos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 
2003. / \ \ 

1' ) 

111. Otor~amlento de la Tercera Concesión. El 25 de Julio de 2008; la sJcretaría otorgó 
a favor de Probert Comunicat:ibties, S.A. de 9.v., un título de concesión para 
instalar, operar y explotar úna led pública de telecomunicaciones para prestar el 

1 ) 1 

\ 

) 
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servicio d~ televisión restringidq, con cobertura en Ciénega de Flores, Municipio de 
Ciénega de Flores; General Zuazua, Municipio de General Zuazua; Marír{ rvJuniclplo 
de Marín; Higueras, Municipio de! Hil;JUElras; Pesquería, Municipio de Pesquería y 
Salinas v¡ctorla, Municipio de Salinas Victoria, en el Estado de Nuevo León, con una 
vtgencid de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la "Tercera 
Concesión"). 

/ 
1 >. 

IV. Constancia de Registro de ~erviclos deValor Agregado. Con fecha24 de agosto 
de 2011, la Comisi~n notificó al representante legal de Probert Com,unicaciones, 
S.A. de C.V., la Constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado que 
comprende los servicios de procesamiento remoto de datos, intercambio 
electrónico de datos, correo electrónico de datos, consulta remota a bases de 
datos y provisión de ~cceso a Internet. / 

1. i 1 
Decreto-de Reforma Con~tltucional. Con fecha 11 de jt¡mio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas dlsposicicJfJes de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 1a 
Constitución lpo/ítíca de los Estados Unidos f\(lexicanos, en materia de 
telécomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el c~al 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, 

/ 
) - I 

VI. · .. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Dia;io Oficial de la Federaci~n 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 'tí'ª Ley tlel Sistema Público de Radiodifusión del Estado·Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

; felecomunicaciones y radiódifúsión" (el "Debreto de Ley"), mismo que entró en 
\'.(igor el 13 de agosto de 2014. 

VII. Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Dla.rio Oficial de la 
FedE)raclón el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te/ecomunicc;iciones" (el 
"Estatuto Orgónico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2pl4 y fue 
modificado por última vez el 13 de julio de 2018. · 

\ 

VIII. Lineamientos para él Otorgamiento de Concesiones. Con fechq 24 de julio de 2015; 
se.publicaron en el Diario Oficial de la.Federación los "Lineamientos generales para 
el ororgamiento de conceSÍQ/]fzs.._.~qu§_SE3_¿eJiere el título cuarto.de )o Ley Federal 

1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron 
modificados el 26 1de mayo de 2017. 
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J ) INSTITUTO FEDEllAL DE 
, TELECOIV)UNICAC/m)ES 

Solicitud de Consolidación ~n una Concesión Unlca para Uso Comercial. Con 
fecha 26 de febrero de 2018, se recibió en el Instituto~ oficio SCT.718.302.056/2018 
c'dn el cual el Centro SCT de:,I Estado de Nuevo León remite el escrito mediante el\ 
cual Probert Comunicaciones; S.A. de C.V, a1 trav~s de' su r,eprese¡itante legal, 
solicita la consolidación de sus títulos de c<¡>ncesión de, redes públicas de 
telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial (la "Solicitud ae 
ConsolidacLón"), / 

\ / 
1 \ ( 1 

Solicitud de Dictamen de Cumplimlentq de Obligaciones a la Unldad1 de 
Cumplimiento. Mediqnte oficio IFT/D03/UCS/DG°CTEL/0586/2018 de fecha 2~ de 
febrero de 2018, la Dirección General de doncesiones de Telecomunlcaclones,¡. 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, sylicltó a la Unldpd de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de 
1bs tres títulos de concesión otorgados a Probert 

1
Comunlcóclones, S.A. de C.V,. 

r\ 

. ( " 1 

\ 

XI. Dlctamery en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio , 

1 IFT/225/UC/DG-SUV/02351/2018 notificado el 32 de junio de 2018, la Dirección 1 

General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen 
correspondiente con respecto alá Solicitud de Consolidación. ...__ \ 

En v-irtud de los Ántecederi'ltes referidos y, 
1 / / 

,/ 
' 

CONSIDERANDO 
\ 

\ -- ) 

1 Prlmero.--Competencla. Conforme lo dispone\ el artículo 28 párrafos décimo qulntb, 
décimo sexto y Eléclmo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constltl,lción"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo, dispuesto por l<!l propia 
Constitudión y 'en-los términos,que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a 1s(;J cargo la 
regulación, promoción 'Y supervisión del uso, aprovechamiento y , explotación del 
espectro radloeléc¡:trico, las redes y la prestación de los servicios de1 radiodifusión y 
telecomunlca9iones, así como del acceso ? infraestructura activa, pasiva y otros 
lnsumbs esenciales, garantizando lo establecido por los \Órtícubs 60. yi ?o. de la 
Constitución. \ 1

1 
;) \ 

· A imismo, el Instituto es la autoridad en materia de; competen9ia económica de los 
sectores e ra 1ootfoslónLy-teleGomuoicaclones, por lo que, entre otros aspectos, 
regular<\ de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

.- ( 1 
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eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; Impondrá 
límites al con~esionamiento y a la propiedad cruzada que controle varioi medios eje 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomuriicaciones que 
sirvan a uri mismo mercado10 Z?na de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
Pi°rl los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

De igual forma, el drtículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se emcuentren ! en cumplimiento de las obligaciones ' 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrqn 

1 consqlidar sus títulos•.en una sola concesión. -,-

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, c6nform~ a lo establecido por los artí6ulos 
15 fracci(m IV, 16 y 17 fracción -1 de la Ley Federal/de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, mddlficaclón o terminación de 
concesio¡ies en materia de radiodifusló'"' y telecomunicaciones. 

1 

Por ~Ltparte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corre9ponde al / 
Pierio, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestaqión de los seryicios de radiodifusión' y 
telecomunicaciones, // 

! 

\ ' 
Cor:,forme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 
Incluyendo, en su caso, los términos y dondlclones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para sotneterlas a consideración del Pleno. 

/ \ 

En cohse9uencia, el Instituto está facultado para .6torgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus ¡prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 

/ 

concesión única, siempre y cuando los concesionarios que ,la soliciten se encuentren en/ , 1 
cumplimiento de las obligaciones previsras en las leyes y en sus títulos de concesión. " 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente) del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servi,clos satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 

r servicios de radiodifusión y tele_comunicacionEfS, por lo que el Pleno como órgano 
máximo de gobierno y decisión aeTlr\sfüuto; se encuentra plenamente facultado par,a 
resolver la Solicitud Consolidación. ' 
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INSTITUTO fÉDEllAl DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

Segundo.- Marco normativo g~neral aplicable para la transición y consolidación de \ 
diversos títulos de concesión · de redés públicas de telecomunlcaclone~ en una 
concesión única para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto de Reforma'/ Constitucional, señala q~e con la concesión única los 
concesionarios podrán prestar todo tipo dé servicios a través de sus redes. \ 

1 \ ' 
Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación d~I 
Instituto de establecer medldnte lineamientos de carócter general, los requisitos, 
términos y condiciones ~ue,' los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos .títulos son 'anteriores al Decreto de ~eforma Cqnstitucional, deberárI 
cumplir para que se les autorice entre;otros, transitar al modelo ele concesión única, 1 

siempre que se encuentren en cumplimiento de las óbllgaclones previstas en las leyes y 
13n sus títulos de concesión. \ / · 

1 
1 

1 . . ' 
En ese sentido, en cumpllmlento a los dispuesto por el artículo/Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de juliq> de 2015 se publicaron en el Diario\ 
Ofic(ql de\la Federación los Llnea~lentos, que tienen por objJto, entre otros, especificar 1 

··los términos y requisitos para que los actuales conc':eslonarlos puedan transitar al nuevo * régimen de concésionamfÉlo:kLes.tablecicto en el Decreto de Reforma Constitucional y 
en la Let, y de ser el caso, consolidar sus títulos en u~a sola concesión. 

........... ',1 / \ 

Los Li~eamientos señalan en sus artículos 24, 25 y·l1, respectivamente lo sigLJlente: 
\ / 1 

"Arffcu/o 24. El titulor de uno o más concesiones para Instalar, operar y explotar una ff/d pública 
de telecomunicaciones. otorgada al amparo de la Ley Federal de Te/ecomuntcadtones que 
pretenda ta;msltar a und Concesión Única para Uso Comercial, debe(ó presentar f;l Formato 
/FT-Transictóh que forma pdrte de los presentes Lineamientos debidómente firmando por el 
interesado, el pua/ contendrá la siguiente Información: 

1 

l. En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domlclllo en el 
t,¡,rrttorlo nacional, correo electrónico, teléfono y clave de lnscrlp9/ón. en el Registro . 

f Federal de Contribuyentes; " \ · 
11. En cdso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nonibre 

comercial/ domlclllo en el territorio nacional (calle, número exterior, número Interior, 
local/dad o colonia, municipio o dplegactón, entidad federativa y código postal), 
corr110 electrónico, teléfono y clave de Inscripción en el Registro Federal de , 

\ Contribuyentes; , .( 
111. En su caso,'nombre del representante legbl, que cuente con las facultades suf/clentep 

para tramitar ta sol/cttud. SI el representante legal no se encuentre acredit(J[io ante et 
,-fnstituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Translclón, el testimonio o copia certificada 

del Instrumento expedido por fedatario públlco en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la Identificación del Representante Legal, y i 

IV. El Follo E/ ectrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará 
con que se señale un Follo Electrónico de ellas. 

\ / 

Para obtener la autorización para ¡transitar a &na Co,¡ices/ón Única para Uso Co1T1erc/al, se 
debyrá acompañar a la spllcltud ~/ comprobante del pago de los derechos o ¡ \ / 
aprovechamientos que de ser el caso resulte apl/cable, por concepto del estudio de la 
sof/cftud de modificación del título de concesión. 
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El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en qué dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto. ll 

Artículo 25, La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de seNlcios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura naclond!, por lo tanto, en el supuest'f de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomun/cac/ones se 
consolidará la totalidad de las mismas. / · 

/ 
Las concesiones 'para Instalar, O{!/erar, y explotar una red públic_a de telecomunicaciones qu,e 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la c;oncesión Unica para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tendrá una;v/gencia igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de telecomunicaéiones objeto de la transl¡:;lón o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

I 
El Titulo de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 

! establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o 
estados que se hayan establee/do en los títulos de concesión originales respectivos. ' 

\ 1, 

\ 

' , 1 • \ 

Artículo 27, A efecto de que proceda la solicitud pára transitar a la Concesión Unica para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (/) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la /eg/s/ac/ón aplicable en 
materia de telecomun/cac!f?nes, ~adiodifusión y competencia económica . .. _ 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente.' 

/ 

_ _) 

- ( , i 

Tomando en cuenta ló anterior, dérivado de la solicitud de consolidación que presenteh 
1.os concesionarios de redes públicas de telecomunicaciohes, se otorgará una concesión 
única ppra uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley dado que la 
concesión tendría fines de lucro. Bajo este;c:;:;ontexto, ccín la concesión única p-ára uso 
comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del territorio 
nacional. / 

• 
Lo anterior, en el entendido dtr que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre ó, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. 

En ese sentido, es Importante destacar que ser tltúíár de una concesión ú¡,ica para uso 
domerclal permite prestarJodo tipo de servlclo9 de teleéomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, p6r lo que no sería nécesarlo 1ontar con otros 

' títulos de cónceslón de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. De Igual forma, la 

\ , 
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/ , INSTITUTO FF.DEllAL DE 
1 TELECOMUNICACIONES 

concesión únlc.a para uso comercial permite a sus titulares prestar los servicios de 
telecomunicaciones que les hubieren ~Ido autorizados mediante constancias de registro 
de servicios dé valor agregado. · 1 \ 

-·/ r' { 
A,simismo, dentro de los Lineami~ntos se establecieron los criterios que deben seguirse 
para•consolldar los diferentes títulos de co~cesión que en su caso tengan los operadores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así co

1
mo las características generales con las 

1 1 cudles se otorgará el título de concesión única que deriven de dicha consolidación. 
1 

De esta manera, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineamientos, 
en caso de que un concesionario·posea más de un título de concesión y solicite la 
transición al nuevo régimen de conc)isionamlento, en dicho acto el Instituto consolidará 

1 
en un solo título

1 
de concesión única la totalidad;de los mismos. ' , 

Así, el· título dé concesión única que emita el Instituto con motivo de la Solicitu<:J de 
! Consolidación deberá tomdr en cuenta los títulos de eonceslón otorgados previamente 

, a su1titular, en el entendido de¡ que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas 
concesiones se 'extinguirán COQ10 consec,uencia de dicho otorgam¡ento. 

\ \ 

En!rel6ción con esto últirpo, el cltadQ artículo 25 de los Linear'(llentos establece coh 
respecto a la vigencia de la concesión únicGJ qué en su caso se otorgue, que ésta 
deberá emitirse por un plazo equivalente a la vigehcla más amplia contada ápartir <;Je 
la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia; además, los compromisos 
de cobertura mír\ima corresponderán a aquellas ¡ocalidades, municipios o Estados que 
se1hayan establecido en cada uno de los títulos de.concesión, que se vayan a consolidar. 

i ) ( / ¡ 

Por otro lado, el artículo 27 de los Lineamientos prevé' que para la conscblidación ¡je los 
títulos otorgados para Instalar, operar y explotar u ria red pública de telecomunicaciones 
a la concesión única para uso comercial, es necesario qláe el solicitante se encuentre 
en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los1 respectivos títulos de concesión 

,.. y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, radioplfuslón y competencia económica. 

/Finalmente, cabe; destacar\ que Íós lineamientos establecieron que este tipb de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el artículo 24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de1la Joiicitud1de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites er¡i materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 
su artículo 17 4-C fracción XII el pago de _derfchos correspondl~nte a la tmnsición a 
concesión única o la consolLdación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar unq red pública .de tele_<::_<:>municacio~§lS, Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico para ertrámlte que nos ocupa, es este pago el que debe 
ser considerado al momento del análisis ~e las solicitudes de transición o consolidación. 

/ ( / 

) \ 
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Tercero.- Anóllsls de Ja Solicitud de Consolidación. Por lolque hace al primer requisito 
señalado en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que Probert Comunicaciones, 
S.A. de C.V. presehte el Form.ato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera 
cur)'lplido en virtud de que con fecha 26 de febrero de 2018, se recibió en el Instituto el 
oficio SCT.718.302.056/20118 con el cual el Centro SCT del Estado de Nuevo León, remite, 
el escrito mediante el <j:Ual Probert Comunicaciones, S.A. de C.V, a través de su , 
representante legal, solicita la consolidación de sus títulos de concesión de redes · 
~úblicas de telecomunicaciones, en una concesión única para usó comercial. 

\ \ \-. -- ' 
/ Es importante menciónar, que la concesionaria en comento cuenta con 3 títulos de' 

concesión de redes públicas de telecomunicaciones vigentes, y qµe en apego al 
artículo 25 de los Lineamientos se consolidarón en un solo título de concesló~ pára uso 
come(cial, los cuales se enlistan a continuación: \ 

2 

3 

Ciudad Santa Catorína, Municipio de Santa 
Catarlna, en el Estado de Nuevo León. 

\ 

García, Municipio de García, en el Estado de 
Nuevo León. 

Televisión resy!nglda 23 de·Obrll de 2008 

\ 
'Televislón restringida y 23 de abril de 2008 

transmisión 
b!dlrecclonal de dafüs , 

Ciénega de Flores, Municipio de Ciénega de Flores; 
General Zuazua, Municipio de General Zuazua; 
Morín, Munlclplo de Marín; Higueras, Municipio de Tel,9v!slón restringida 25 de Julio de 2008 
Higueras; Pesquería, Municipio de Pesquería y 
Salinas Victoria, Municipio de Salinas Victoria, en el 
Estado de Nuevo ~eón. 

30 

30 

/ 
30 

) 

Ef)
1 

virtud d~) que los títulos de concesión antes señalad6s tienen como fin la 
comercializacion cJe serviclós"de telecomunl6aciones, al ser estos con fines de lucro la 
concesjón única, que en su caso se otorgue, debe ser para fines comerciales en términos 
de lo éstablecido en el artículo 76, fracción I de Id Ley. \/ 

) 

Respecto al segundo requisito de procedencia, Probert Comunicaciones, S.A. de C.V. 
presentó el 9ago de derectios con factura número l 80000935, po(el tró1;1itérelativo a 
la transición a concesión única', o la consolidapión de una o m9s con~esiones para / 
instalar, operar o ~xplotar una red públii':a de telecomunicaéiones, establecido en el 
artículo 17 4-C fracción XII ide la Ley Federal de Derechos vigente, Y¡ conforme a 1.o 
requerido en el penúltimo pórrafo de.l artículo 24 de los pneamientos. · 1 

' 

. Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el dftículo 27 de los Lineamientos, el 
mismo señala que para que proceda la solifitud ;para transitar y/consolidar en una \ 
concesión única para udo comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento 
pe las obJigaciones establecidas en sus títulos de concesión y)as obligacione,s derivadas 
de la legislación aplicable. 71rresp-ecto, la Unidad de Concesibnes y1 Servicibs, a 'través 
de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio 

! \ / 
'\ \ 
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INSTITUTO rÍEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ IFT/D03/UCS/DG-CTEL/0586/2018 dé fecha 28 de febrero 2018, solicitó a la Unidad de ¡ 
Curr¡pllmlento informara si dlcha'conceslonarla se enccintraba en cumplimíento'de las 
obligaciones y condiciones relacionadas con s.us títulos de concesión y demás 
ordenamientos aplicables. ( 

' 
0 1 \ 

En respuesta q dicba petición, la Dirección feneral de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, 1 través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /02351/2018 notificado el 22 de\ 
junio de 2018¡ señalo entre otros aspectos quy: . 1 ¡ 

' 
"( .. .) 

/ 
De /a supervisión a las constancias que Integran el expedlenÍe \abierto a nombre de PROBERT, 
as{ como de la información proporcionada por la DG-VER y la DG-SAN, se concluye lo 
siguiente: . ' / 

. \ .. I 
Del análisis de los títulos de concesión asociados a los expedientes 02/ 7 404, 02/ 7 405 y 02/ 7 4 7 4, 

· Integrados por la DG-ARMSG de este Instituto qnombre de PROBERT, se desprende que al 5 qe 
Junio de 207 8,r.la comceslonarla se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su 
cargo y que le,son aplicables conforme a sus títulos de concesión de redes públicas de 
telecomunlcaclones y demás disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas 
aplicables. 

1 
" \ 

( .. r 

/ ' l 
, En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 

\ 

requisitos establecidos en los Lineamientos, est9i Instituto considera procedente autoriz9r 
la consolidación de los títulos de concesión de redes públicas de telecórrlunicaciones 

' otorgados a Probert Comunicaciones, S.A. de C.V., en una concesión única para uso 
come\clal. / 

Flnalrhente, por lo que se refiere al título de concesló~ única que otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Consolidación, tendrá una vigencia igual a la prevista en 
el título de concesión objeto de la misma, o en caso de existir varios títulos de concesión, 
por la vigencia más amplia contada a pa1ir,de la fecha de otorgamienhto del título que 
tenga dicha vigencia, de conformidad con lo señalado en el s(;lgu do párrafo del 
arJículo 25 de los Lineamientos, y contendrá como comprorrilsos de cobertura mínima, 
la cobertura cóntemplada en cada un<\> de e)los. 

Conforme a\_esto último'.
1 
t;~ando e(I cuenta que la Secretaría otorgó a Probert 

Comunicaciones, S.A. de C.V., tres títulos de concesión en momentos y vigencias 
diferentes, la vigencia que se estableceris en la concesión única corresponderá a la 
establfcida en el títu'lo de. eoncesión de red pública de telecomunicaciones otorgada 
el 25 d~ Julio de 2008 con un

1
a vigencia de 30 (treinta) años; ya que aLromaten cuenta 

restó última e9 la concesión única que énsu caso se otorgue, contendría la vigencia más 
amplia. · 

/ 
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' ' ' De esta manera, el tftulo d
1
e concesión establecerá ~n la condición respectiva, que la \ _; 

vigencia será por 30 (treinta) años contados a partir del 25 de julio de 2008, en el 
entendido de que las condiciones de¡ la concesión única surtirán efectos a partir de la 
fecha de/su otorgamiento. ' 

/ 

Flnalrinente, los compromisos de cobertura míciima contendrán los autorizaq9s en los tres 
títulos de redes públicas de telecomunicaciones, mencionados en los Antecedentes de 

¡ ,. ' \ 1, 

la presente Res~luclon. · (-

' / 
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo \ 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo de la Constitución Políti<;:a de¡ los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 
177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaqiones y Radiodifusión; Cuarto 
Transitorio del," Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

\ crrtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 Y, 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos_ 
! Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2013;¡ Odavo Transitorio del "Decreto por el que SfJ expiden 
la Ley Federal de Telecor¡iunicaciones y Radiodlfus/óh, y la Ley del Sistema Publico de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, /adicionan y derogan diversas 
dist¡iosiciones en mater)a de {elr3comuhicaciones y radiodifusión", publicado en el_ Diario 
Oficial de la Federación el 14 de1ulio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de 

\ ' 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de 
Derechos vigente; 1,':ó fracciones 11 y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41\Y 42 fracciones 1, y XV 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcariones; así como los artículos 
24, 25 y 27 de los "Lineamientos g5merales para el otorgamiento de concesiones a que 

\ se refiere el título cuarto de la Ley,Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión" 
publicados/en el Diario Oflclal de la Federación el 24 dejulio de 2015, y modlilcados por 
última vez el 26 de mayo de 2017, este órgbno autónómo constitucional emite los 
siguientes: \ ' 

RESOLUTIVOS 

I PRIMERO.- Se autoriza a Probert Comunicaciones; S.A. de C.V., transitar ci la concesión 
única para u,so comercial, establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley 1Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en 
consecuencia, se consolidan en dicho título de condesión única para uso comercial, las 
tres concesiones de redes públicas d~ telecomunicaciones que le fueron otorgadas en • 

\ su momento por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y que se encuentrán 
vigentes a la fecha de la presente Resolución, extingl;liéndose tales concesiones en 
términos del 9rtículo 25 de los Lineamif}ntos generales para el otprgamiento ._ de 

'concesiones a que se refiere eHít11b-et1arto de lq Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodi(usión. ' 
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INSTITUTQ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, él Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará uñ título de concJ$ión única para uso comercial, a/avor 
de Probert Comunic¡aciones, S.A\ de C.V. con una vigencia de 30 (treinta) años contados 
a partir del 25 de julio de 2008, en1 el entendido de que las condi,ciones1 de la concesión 
única surtirán efectos a partir de la fecha de /su otorgamiento. La cobertura de la 

concesión úni<;::a será nacjonal y su tltuldr podrá prestar cu9lquie/ servicio I de 
telecomunic:aciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. · ' 

Por lo que hace a,los compromisos mínimos de cobertura d~I títulb de conce~ión única, 
estos incluirán las !@calidades de Ciudad Santa Catarina, Municipio qe Santa Catarina; 
García, Munlclplo

1
de Ga¡cía; Ciénega de Flores, Municipio de Ciénega de Flores; 

General Zuazua, Municipio de General Zuazua; Marín, Municipio de Marín; Higueras, 
Municipio de Higueras; Pesquería, Municipio de Pesquería Y. Salinas Victoria, Municipio de 
Salinas Victoria, en el Estado de Nuevoteón. ' , : \ / 

\ .· " 1 

Lo ·· anterio;, ./ sin perjuicio de las autbrizbciones que deba obtener Probert 
Comunicaciones, S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos eh la Ley Federal de 
Telecomunlcacion~sy Radiodifusión. \/ 

- . / 1 
/ J / \ ' ;, 1 

lERCERO.- El Comisionado Presldentk del Instituto Federal de Telecomunlc:aclones, con 
; base en las f6cultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 

lnstituto1Federal de Telecomunic\]ciones, suscribirá el título de coqce;ilón única a que se 
refiere el Resolutivo Se9undo de la presente Resolución, /mismo que se anexa a la / 
presente Resolución y forma parte Integral de la misma. r 

---\ 

CUARTO.- sl Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar & Probert 
Comunicaciones, S.A. c:le C.V., el conti9nido de la presente Resolución y a entregar el 
título de concesión señalado en el Resolutivo Segundo, una VE/Z que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente. 1 

/ 1 \ \ 
\ 

QUINTO> Probert Comunlcaclonys, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el \ 
último pátrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqdlodlfusión, 
en1un plazo no mayor a 90 días hábileJ contados a partir de·lá fecha de otorgamiento 
de la concesión a_que...sa.r.etierela preserite Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de T,elecomunicaciqnes, copla certificada del Instrumentó.donde conste que se 
llevaron a cabo las rrodificacl6nes correspondientes a sus estatutos sociales. 

1-

/ 
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SEX:10.- ,Inscríbase en eTRegisfro1Público de Concesiones el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

/ 

/ 
(í/· .. --~-

( ' ' 
1 \\. ¡ ~ \./\\ 
\~ 

María Elena Estavíllo Flores -
Comlslon~da 

~-----~dol~eV:Teja-·• 
Comisionado 

\ 

J 

/ 

aldo Contreras Saldívar, 
lonado Presidente 

._ 
Mario Ger án FromowRangel 

ComlslonaGlo 

\ 

i i\¡/ ¡ __ 
'( .-;/ I/ ,·,v::::::r ~ ....... ., .. -4/-=-J,.c--'-. 

Javier ~áreZll/lO)léa 
Comisionado 

DI~ :k:I •' Sósteneíaz González 
Comisionado 

( 

La presente Resolución fue aprobada po¡ el Pleno del Instituto Federal de Te!ecomunlcaclones en su XXv Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de agost,o de 2018, en lo Qeneral por unanimidad de votos de los Comisionados Gabr!el Oswaldo Contreras Sa!dfvar, María Elena Estavll!o 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javl~r Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y S6s tenes Díaz Gonzólez. 

! . 
En lo particular, el Comisionado A'.do!fo Cuevas Teja manifiesta voto en ,Contra del Resolutivo Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la 
vigencia retroactlv-9 de la concesión única. \ 

1 

,---lo anterior, con fundc¿mento en los párrafos vlgéslmp; fracciones l y UI; y vigésimo prlmero,-·del artfculo 28 de !a Constitución POÍftlca de los 
' Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de !a Ley Federal de Te!ecomun!caclones y Radiodifusión; así como en !os artículos 1, 7, 81y 

l 2 de! Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /220818/524. 1 

. . / 
: \ / 

1 
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